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ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor CARLOS 
STIVEN SILVA GONZALEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.142.459 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 234.569 del C.S de la J., el apoderado queda facultado para presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor CARLOS STIVEN SILVA 
GONZALEZ, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 
  
 
     
______________________________  ______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144.142.459 de Cali. 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
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CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, de manera 
respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión.  

El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 
 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito 
su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier 
persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará 
acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente 
ley.” 

 
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: 
 

“<aparte subrayado condicionalmente exequible> <literal modificado por el artículo 2 
de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general 
de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 
vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 
la pensión de vejez;” 

 
En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 
plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 
afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; razón por la cual, no está en 
la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en realizar el 
traslado del RAIS al RPM. 
 
De usted señora Magistrada, respetuosamente; 

 
_________________________ 

CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.142.459 
T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
 
EL/CSSG 
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